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PROPOSICIÓN SUPRESIVA  

 

Suprímase el artículo 84 del Proyecto de Ley número 413 de 2021 Senado: ‘‘por la cual 

se dictan normas relacionadas con el sistema de pagos, el mercado de capitales y 

se dictan otras disposiciones ”, así: 

 
Artículo 84. Modifíquese el artículo 16 de la Ley 432 de 1998, el cual quedará 

así: “Artículo 16. Representación legal. La representación legal del Fondo 

Nacional del Ahorro estará a cargo de su presidente, quien será elegido por 

la Junta Directiva, de acuerdo con lo establecido en los estatutos sociales 

del Fondo que  se expidan bajo la nueva naturaleza de la entidad. Tendrá 

igualmente uno o varios representantes legales suplentes nominados por la 

Junta Directiva, con las funciones asignadas por la Ley y los estatutos.” 

 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

JOHN MILTON RODRÍGUEZ GONZÁLEZ 
Senador de la República 

Partido Colombia Justa Libres 


